
 

 

 

 

 

PEDIMENTO (ART. 43)

INTERESADO

PAGAR TASA DE PEDIMENTO (ART. 51)

INTERESADO

Si

INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN (ART. 52)

INTERESADO

SOLICITUD DE SENTENCIA CONSTITUTIVA (ART.55)

INTERESADO

INFORME SERNAGEOMIN (ART. 55)

Si

Si

INSCRIPCIÓN (ART. 89)

INTERESADO

PUBLICACIÓN EXTRACTO (ART. 90)

INTERESADO

SENTENCIA CONSTITUTIVA (ARTS. 57 Y 86 A 90)

INTERESADO

SERNAGEOMINOptativo

8 días plazo desde la resolución                            NO

30 días plazo desde la fecha de 

presentación del pedimento. Se paga 

con formulario N°10 en Bancos e 

Instituciones autorizadas 

8 días plazo desde la resolución

Para corregir omisiones o defectos                                      NO

Se acompaña a la Solicitud

ü Comprobante pago de Tasa Pedimento

ü Comprobante pago Patente Proporcional

ü Copia Inscripción del Pedimento

ü Ejemplar Boletín Oficial con la Inscripción

ü Plano concesión solicitada

60 días plazo desde la recepción del 

expediente

NOINTERESADO (ART. 57)

30 días plazo desde resolución para 

conformar u objetar observaciones.

Primer día hábil de cualquier mes, 

antes de la inscripción

Debe dictar sentencia dentro de los 60 

días siguientes al termino del plazo 

anterior. Caso contrario, el interesado 

deberá reclamar a la corte dentro de un 

plazo de 15 días, so pena de caducidad 

(Art. 57) 

30 días plazo desde la resolución que lo 

ordena

JUEZ

JUEZ

JUEZ

DIAGRAMA DE CONSTITUCIÓN

DE UNA CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN

ü Superficie mínima 1000x1000 m.

ü Superficie máxima 5000 há.
ü Relación máxima entre largo y ancho 15:1

 120 días desde la fecha de sentancia 

90 días plazo desde la fecha de 

resolución que ordena inscribir y 

publicar

PAGO PATENTE 

PROPORCIONAL (ART.144)
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